
COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A. 
DIRECCION: HUMBERTO DEL POZO Y DR. VINICIO NOBDA 
Telf. 032975-176 - Cel. 0996579043 

Correo: calumataxGOhotmail.com     
  

Caluma, 24 de junio del 2020 

Señora. 

Miryan Romance Chica Coronado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A.” 

Presente 

Estimada señora Gerente: 

Yo, LEMA CARRERA JORGE ENRIQUE, en mi calidad de Accionista de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A. y portador de la cédula de ciudadanía N” 

020129056-6, solicito a Usted muy comedidamente proceda a realizar la trasferencia de 

una acción cuyo valor nominal es de $40.00 dólares americanos a favor de la señora 

TIPAN CUJI ROSA TEMILDA, portador de la cédula de identidad N* 020132579-2 por ser 

mi voluntad. Debo recalcar que tanto cedente como cesionario somos ecuatorianos y el 

tipo de inversión es de origen nacional. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes y se proceda 

a la inscripción en el Libro de Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Razón: No firma el SR. LEMA CARRERA JORGE ENRIQUE portador de la C.I. 0201290566, 

CEDENTE por presentar una LIQUIDACIÓN DE BIENES, ACTA DE MUTUO ACUERDO Y 

un PODER ESPECIAL. 

  

TEMILDA TIPAN CUJI 

C.I. 020132579-2 
CESIONARIO 

  

CALUMA — PROV. BOLIVAR — ECUADOR 
“CALUMATAX AL SERVICIO DE LA CIUDADANIA DESDE 1998”



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN DD 
24 - MARZO - 2019 caer. 

0010 M 0010 - 031 0201290566 * 
JUNTA No. CERTIFICADO Nc CÉDULA No. 

LEMA CARRERA JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

Provincia: BOLIVAR 

CANTÓN: CALUMA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CALUMA / SAN ANTONIO! 

ZONA; 1 O
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TIPAN CUJI ROSA TEMILDA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA BOLIVAR 

CANTOM: CALUMA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CALUMA / SAN ANTONIO/ 

ZONA: 1 
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NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN CALUMA 

DR. FREDY FERNANDO FIERRO YÁNEZ 

  

  

NOTARIO 
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20180206000P0007% > la Ciudad de Caluma. Cantón del 

LIQUIDACION DE LA mismo nombre, Provincia de Bolívar 

SOCIEDAD CONYUGAL República del Ecuador, hoy día 

OTORGADO POR: JORGE Jueves veinticinco de Enero del año 

ENRIQUE LEMA CARRERA dos mil dieciocho, ante mi Doctor * 

Y ROSA TEMILDA Fredy Fernando Fierro Yánez, 

“ TIPAN CUJI Notario de este Cantón. Comparecen 

CUANTIA: $ 32.120,00 los ex cónyuges señor: JORGE 

ENRIQUE LEMA CARRERA, con cedula de ciudadanía cero dos 

cero uno dos nueve cero cinco seis guión seis, mayor de edad, de 

abcion lidad ecuatoriano. de estado civil divorciado, domiciliado en este 

Cantón Caluma, Provincia Bolívar; y, la señora ROSA TEMILDA 

TIPAN CUJI con cedula de ciudadanía cero dos cero uno tres dos 

cinco siete nueve guión dos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, domiciliada en este Cantón 

Caluma, Provincia Bolívar, aptos para contratar y obligarse. Que 

para la celebración de la presente escritura pública de Liquidación de la 

Sociedad Conyugal, previamente me presentan la minuta, la 

misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, de conformidad con las siguientes clausulas: PRIMERA: 

A



  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

instrumento público, el señor. JORGE ENRIQUE LEMA 

CARRERA, con cedula de ciudadanía cero dos cero uno dos nueve 

cero cinco seis guión seis, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano. 

de estado civil divorciado, domiciliado en este Cantón Caluma, Provincia 

Bolívar: y, la señora ROSA TEMILDA TIPAN CUJI con cedula de 

ciudadanía cero dos cero uno tres dos cinco siete nueve guión dos, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

domiciliada en este Cantón Caluma, Provincia Bdlivar. aptos para 

contratar y bbligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los 

cónyuges señores JORGE ENRIQUE LEMA CARRERA y ROSA 

TEMILDA TIPAN CUJI contrajeron matrimonio” civil el once de 

noviembre del año dos mil cinco, en este Cantón Caluma, Provincia 

Bolívar, conforme consta del Acta de Inscripción de Matrimonio Tomo 

uno, Pagina cuarenta y nueve, Acta cuarenta y nueve; y disolvieron su 

vínculo matrimonial mediante sentencia de fecha diecisiete de mayo del 

dos mil diecisiete, que se encuentra legalmente marginada en la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación con 

fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, según consta en el 

documento antes referido y que me permito adjuntar. DOS.- Durante la 

sociedad conyugal, adquirieron un vehículo marca CITROEN, con placa 

TILA A 49d w»  ANnNta Y 4. .to . 1 

 



   

matricula que adjunto; y. una acción en' la Compañía de Taxis 

CALUMATAX S.A de la ciudad de Caluma, Provincia Bolívar, según 

copia del contrato de compra de acción. TERCERA: LIQUIDACION 

EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Con los 

antecedentes expuestos, el señor JORGE ENRIQUE LEMA 

CARRERA y la señora ROSA TEMILDA TIPAN CUJI de mutuo 

acuerdo, en forma libre, libre y extrajudicial, convenimos en liquidar la 

sociedad conyugal habida entre los dos. de la siguiente manera: A la 

señora ROSA  TEMILDA  TIPAN  CUJL ge lesasigna | 

631, año 2014, de color amarillo; $2 Ta. 

e la ciudad.de 

En consecuencia, la sociedad conyugal se transfiere a la señora ROSA 

TEMILDA TIPAN CUJl a perpetuidad, por parte del señor JORGE 

ENRIQUE LEMA CARRERA, quien adjudica de forma voluntaria el 

cincuenta por ciento de sus derechos que tiene sobre los bienes antes 

referidos. CUARTA: AVALUO.- El avalúo de los antes mencionados 

bienes asciende a la suma de USD. 32.120,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mismo que se ha de tener en 

cuenta como cuantía de este instrumento. Cantidad que corresponde - 

a»  



aUSD. 10.000,00 DOLARES AMERICANOS al avalúo del 

vehículo marca CITROEN: con placa BAA-1631, año 2014, de color 

amarillo y USD. 22.120,00 DOLARES AMERICANOS a la acción en 

la Compañía de Taxis CALUMATAX S.A. QUINTA: INSCRIPCIÓN 

Y GASTOS. ies 

    
escritura, serán de cuenta de la señora ROSA TEMILDA TIPAN 

CUJI, de forma exclusiva. SEXTA: JURISDICCIÓN.- Los otorgantes 

en caso de controversia judicial, se someterán a los jueces competentes 

de la ciudad de Caluma, Provincia Bolívar. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes. Firmada por la Abogada Andrea 

García Flores con matrícula número doce guión dos mil trece guión 

doscientos cincuenta y dos del Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura. Para la celebración dela presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se



ratifican en su contenido firmando conmigo, de todo cuanto doy fe. 

  

JORGE ENRIQUE LEMA CARRERA 
C.I: 020129056-6 
C.V: 010-122 

   EMILDA TIPAN CUJI 
C.I: 020132579-2 
C.V: 017-106 

   
  

NOTARIO PRIMERO DEECANTON CALUMA



   
    

    

RAZON.- El Suscrito Notario CERTIFICA que se ha dado cumplimiento a 

lo estableció en el art.18 Numeral 23 de la ley Notarial, es decir se ha 

realizado la respectiva publicación en el diario La tribuna, pagina 20 
(pon), el día viernes 02 de febrero del pue año 2018, en la que 

Fredy Fierro Yánez 

NOTARIO PRIMERO 
NTÓN CALUM>       



      

Se otorgó ante mí en fede ello confiero     
esta PRIME COPIA, en tres fojas útiles que sello y fihmo en la 

Notaría en lá misma fecha d     su celebración.    

     

RAZON: Siento como tal, que bajo los números treinta y seis del 

Repertorio y treinta y seis del Registro Mercantil, queda legalmente 

anotada e inscrita la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

noviembre del año dos mil diez y ocho, 

minutos.- LO CERTIFICA.- EL R 

“ciÉ



RAZON.- El Suscrito Notario CERTIFICA que la presente fotocopia que 

consta de ocho fojas es compulsa de la escritura de LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, a favor de los señores JORGE ENRIQUE 

LEMA CARRERA y ROSA TEMILDA TIPAN CUJI, celebrada con 

fecha veinticinco de enero del año dos mil dieciocho, la misma que 

reposa en los archivos de esta Notaria Primera del Cantón Caluma, por 

lo que amparado en lo establece e, o dieciocho numeral 5 de la 

Ley Notarial, se siete días de enero 

      
  

DEL CANTÓN CALUMA



CERTIFICO: Que en la escritura de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgada por JORGE ENRIQUE LEMA, 

en la misma que en la clausula TERCERA: LIQUIDACION 

EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JORGE ENRIQUE LEMA 

CARRERA y la señora ROSA TEMILDA TIPAN CUJI, de mutuo 

acuerdo, en forma libre, libre y extrajudicial, convenimos en liquidar 

la sociedad conyugal habida entre los dos, de la siguiente manera: A la 

señora ROSA TEMILDA TIPAN CUJLse le asigna y 

consiguientemente se le adjudica en su totalidad el vehículo marca 

CITROEN, con placa BAA-1631, año 2014, de color amarillo; y, la 

acción en la Compañía de Taxis CALUMATAX S.A de la ciudad de 

Caluma, Provincia Bolívar, bienes que se encuentran detallados en la 

cláusula segunda de la presente escritura, en forma íntegra, sin 

reservas. En consecuencia, la sociedad conyugal se transfiere a la 

señora ROSA TEMILDA TIPAN CUJI a perpetuidad, por parte del 

señor JORGE ENRIQUE LEMA CARRERA, quien adjudica de 

forma voluntaria el cincuenta por ciento de sus derechos que tiene 

sobre los bienes antes referidos. Que por un error involuntario no se 

hace constar bien el nombre de TAXIS CALUMATAX S.A, siendo 

lo correcto COMPAÑÍA DE T AD DE CALUMA” 

         
año dos mil diecigcho, razón que siento al margen de la mima. 

doy fe. 

a


